
V. Otros anuncios oficiales
consoRcio PRoVincial de PReVención y extinción de incendios, salVamentos y PRotección ciVil de ZamoRa

PRESIDENCIA
Anuncio aprobación definitiva reglamento de personal y condiciones de trabajo

de conformidad con lo establecido en el art 70 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las bases de Régimen local, se publica el texto íntegro de regla-
mento y del acuerdo de las condiciones de trabajo del personal funcionario de la
escala operativa del consorcio Provincial de Prevención y extinción de incendios,
salvamentos y Protección civil de Zamora.

nueVo Reglamento del PeRsonal funcionaRio de la escala
oPeRatiVa del consoRcio PRoVincial de PReVencion 

y extincion de incendios, salVamentos y PRoteccion ciVil 
de ZamoRa

caPÍtulo i.- disPosiciones geneRales
Artículo 1.- Objeto.
1. el presente Reglamento regula la estructura y organización del personal que

ocupa puestos de trabajo dentro de la escala operativa del consorcio Provincial de
Prevención y extinción de incendios, salvamentos y Protección civil de Zamora,
en adelante consorcio.

caPÍtulo ii.- estRuctuRa oRganiZatiVa. deRechos 
y obligaciones del PeRsonal

Artículo 2.- Estructura organizativa.
1. el Presidente ostenta la superior autoridad del consorcio, salvo que delegue

esta atribución en el Vicepresidente 1.º.
2. Para un correcto funcionamiento y el cumplimiento de los objetivos del

consorcio, el personal se organiza en una sola línea jerárquica, estructurada en
dos escalas: la escala de mando y la escala operativa.

3. es potestativo del consorcio la creación de plazas y categorías de la escala
de mando.

4. la escala operativa del consorcio se estructura de la siguiente manera:
- cabos-bomberos-conductores: ejercen la jefatura del turno en la que se

encuentran destinados. además les podrán ser encomendadas por el
Presidente del consorcio de forma simultánea labores de jefe de parque
asignándoles una retribución complementaria acorde con su responsabili-
dad. la elección de jefe de parque se realizará mediante convocatoria del
puesto entre los cabos del consorcio y mediante el sistema de libre desig-
nación.

- bomberos-conductores: Personal existente con funciones propias del puesto
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que ocupan. Realizarán las funciones de Jefe de turno cuando estando de
servicio no se encontrase en el mismo un  superior y así se les encomiende.

Queda abierta la posibilidad de crear otro tipo de plazas con destino a ser
cubiertas por posibles situaciones de segunda actividad.

Artículo 3.- Derechos del personal.
1. el personal del consorcio tendrá todos los derechos laborales, sociales y sin-

dicales que determinen las disposiciones legales y los acuerdos y pactos laborales
que se establezcan, y en especial:

a) a la formación profesional continuada en sus vertientes: teórica, práctica y
física.

b) a la promoción profesional.
c) a ejercer los derechos sindicales en cumplimiento de la legislación vigente.
d) al vestuario y equipo técnico adecuado al puesto de trabajo.
e) a la asistencia jurídica en los procedimientos instruidos como consecuencia

del ejercicio de sus funciones.
f) a la cobertura de riesgos personales y responsabilidad civil.
g) a una remuneración justa en función de la relación de puestos de trabajo y

demás normas existentes.
h) a los anticipos reintegrables reconocidos por la legislación en vigor.
Artículo 4.- Deberes específicos del personal.
1. sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre personal al servicio de

las administraciones Públicas, son deberes específicos del personal del consorcio:
a) no incurrir en causa de incompatibilidad, desempeñando cualquier actividad

pública o privada, quedando todo el personal sujeto a la legislación sobre
incompatibilidades, quedando expresamente prohibida la realización de
cualquier tipo de actividad profesional dirigida a la realización o colaboración
en su realización de proyectos de seguridad así como cualquier relación
retribuida con compañías de seguros.

b) cumplir las órdenes dictadas para la prestación correcta del servicio, no
pudiendo alegar desconocimiento y siempre que no constituyan dichas orde-
nes  delito o infrinjan el ordenamiento jurídico.

c) deberán guardar la uniformidad y mantener en perfecto estado de conserva-
ción tanto el material individual como el colectivo que les fuera entregado
para su uso o custodia así como las instalaciones. la uniformidad se debe-
rá mantener durante todo el horario de trabajo y en las debidas condiciones
de conservación, atendiendo a las instrucciones que el jefe de turno le indi-
que para la consecución de tal fin. se utilizará la ropa que se requiera en
cada función, evitándose la utilización de prendas que estén destinadas a
cometidos específicos.

d) es deber de todo el personal participar en la instrucción profesional, teórica,
práctica y física de forma continuada y según la programación del centro de
trabajo para mantener una aptitud permanentemente correcta para el des-
empeño del trabajo.

e) cumplir íntegramente con su horario de trabajo, no pudiendo abandonar el
servicio, aún habiendo terminado el horario de trabajo ordinario, si en su
puesto de trabajo no se ha producido el pertinente relevo según los turnos
previstos.
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f) Realizar cualquier tarea encomendada por un superior, aunque no esté espe-
cíficamente detallada en sus funciones, siempre que persiga el correcto fun-
cionamiento  y la consecución de los objetivos del consorcio y no infrinja la
legislación vigente.

g) sustituir al superior inmediato en los casos previstos en el presente regla-
mento y en los supuestos de ausencia o necesidad.

h) mantener el código de conducta y los principios éticos y de conducta previs-
tos para los funcionarios públicos en la normativa vigente.

Artículo 5.- Funciones de los Jefes de Parque.
1.- ejercen el mando operativo directo sobre el resto del personal existente en

el parque y es el responsable técnico del mismo con dependencia directa del
Presidente o persona en quien delegue. Realizarán las funciones de Jefe de turno
cuando se encuentren de servicio.

2.- los Jefes de Parque ejercerán las siguientes funciones:
a) ejercerán el mando del personal destinado al Parque de bomberos en el que

desempeña su trabajo, exigiendo el exacto cumplimento de sus deberes y la
actuación con la máxima celeridad.

b) ejercerán la instrucción teórica, práctica y física del personal a su cargo así
como la participación en las actividades formativas de todo el personal
siguiendo la programación establecida.

c) ejercerán las funciones de Jefe de turno cuando se encuentren de servicio.
d) adoptarán medidas cautelares ante situaciones excepcionales sin perjuicio

de la tramitación del correspondiente expediente y posterior conocimiento
del gerente.

e) controlarán el mantenimiento y estado de los vehículos y de todo el material
existente en el parque, dando cuenta a los responsables del consorcio de
las anomalías observadas.

f) gestionarán el inventario correspondiente al parque.
g) supervisarán los partes de intervención y los tramitarán a la secretaría del

consorcio conservando siempre copias de los mismos.
h) emitirán informes respecto a las intervenciones cuando estas lo requieran.
i) elaboran todos los informes que sean solicitados por los responsables del

consorcio.
j) ejercerán las funciones administrativas necesarias para el correcto funciona-

miento del parque.
k) transmitirán las órdenes del servicio de forma que sean conocidas por el

personal al que corresponde su cumplimiento.
3.- cualquier otra misión que les encomienden los órganos de gobierno ó

superior jerárquico y vaya dirigida al correcto funcionamiento y la consecución de
los objetivos del consorcio.

Artículo 6.- Funciones del Jefe de Turno.
1. el Jefe de turno ejercerá las siguientes funciones:
a) mando directo del personal de su turno.
b) organización de los trabajos de inventario, comprobación, limpieza y manteni-

miento programados para el perfecto funcionamiento de los vehículos, equipos
e instalaciones del parque necesarios para el apoyo logístico de las operacio-
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nes, comprobando inmediatamente después de cada relevo y de cada inter-
vención los vehículos y su dotación de material, equipos, agua, carburantes,
etc., de forma que siempre estén preparados para su actuación inmediata.

c) dirección y realización de los trabajos de preparación teórica y práctica del
personal a su cargo, programados para el buen mantenimiento de su forma
física y para el manejo a la perfección y con soltura y rapidez del material y
equipos del servicio.

d) controlar el cumplimiento del horario de trabajo y la situación en la que se
encuentra el personal en libre disponibilidad.

e) ordenarán las salidas del personal con el material apropiado, dando cuenta
de cualquier anomalía a los responsables del consorcio.

f) dirigirán y participarán en las diversas operaciones de emergencia, solicitan-
do cuando estime conveniente la incorporación de refuerzos del mismo o de
otros parques.

g) efectuar el oportuno reconocimiento, una vez finalizada cada actuación,
tomando las medidas oportunas y haciéndose cargo de que sus subordina-
dos recojan debidamente los datos relativos a las actuaciones, antes de
ordenar el regreso de la dotación.

h) elaborar los partes de cada intervención de acuerdo con las normas estable-
cidas.

i) elaborar y emitir los informes que sobre actuaciones u otros fines les sean
solicitados desde el consorcio

j) el seguimiento y control de las actuaciones encaminadas a velar por la con-
servación de los vehículos, y maquinaría instalada, limpieza y engrasado,
pequeño mantenimiento y puesta a punto. Reparación de las averías más ele-
mentales tanto en ruta como en parque. aviso de averías y roturas, traslado y
recogida de los vehículos del taller. Reposición de combustible del vehículo.

k) Velar por la correcta uniformidad conforme a los deberes del personal ope-
rativo, dando las órdenes oportunas para la consecución de tal fin.

l) transmitirán las órdenes del servicio de forma que sean conocidas por el per-
sonal al que corresponde su cumplimiento.

2. además serán funciones del Jefe del turno:
a) debido a la geografía de la provincia de Zamora y las zonas de actuación de

los dos parques profesionales dependientes del consorcio, Rionegro del
Puente con la zona de la alta sanabria con montañas de más de 2000
metros de altura, con rutas de alta montaña bastante transitadas por monta-
ñeros y senderistas tanto en invierno como en verano y bermillo de sayago
con los arribes del duero con cañones y rutas de senderismo, rutas de esca-
lada, piragüismo y barranquismo, se dan a lo largo del año un número impor-
tante de intervenciones de rescate de montañeros o senderistas que se pier-
den o sufren alguna lesión, por ello el consorcio ha comprado equipaciones
de montaña específicas a toda la plantilla del consorcio, y formado en mane-
jo de gPs para este tipo de intervenciones. Por ello se crea una nueva fun-
ción específica de rescatadores de montaña.

b) el seguimiento y control de la formación del personal de nuevo ingreso, así
como del personal que realiza sustituciones en la forma prevista por el
consorcio.

c) el seguimiento y control de la formación teórica-practica de manejo de extin-
tores y otro material de extinción como parte de la formación de conductores. 
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3. cualquier otra misión que les encomienden los órganos de gobierno o supe-
rior jerárquico y vaya dirigida al correcto funcionamiento y la consecución de los
objetivos del consorcio y que no atenten contra el principio de obediencia debida.

Artículo 7.- Funciones de los Bomberos-Conductores. 
1. los bomberos-conductores ejercerán las siguientes funciones:
a) exacto cumplimiento de sus deberes en las tareas que corresponda a su

turno, actuando con la máxima celeridad.
b) Realizarán trabajos de inventario, comprobación, limpieza y mantenimiento

del material, vehículos e instalaciones del parque, de forma que siempre
estén preparados para una actuación inmediata. 

c) después de cada relevo y de cada intervención comprobarán el estado de
los equipos, dando cuenta al cabo-bombero-conductor.

d) Realizarán las tareas programadas al efecto para mantener constantemente
una preparación teórica, práctica y física que permita el perfecto desarrollo
de su actividad profesional.

e) exacto conocimiento de los itinerarios de llegada rápida a cualquier punto de
su ámbito de actuación, ubicación de los puntos de toma de agua, caracte-
rísticas de edificios y zonas de riesgo y situación de los diversos centros de
atención ante emergencias de cualquier tipo.

f) Realización con profesionalidad de las funciones de extinción de incendios,
rescates, salvamentos, traslados y demás trabajos, con perfecto conocimien-
to los procedimientos establecidos que hubiere para cada intervención, así
como del uso de los equipos de comunicación, conduciendo los vehículos
que corresponda y realizando las operaciones que se le ordenen.

g) manejo y uso de los vehículos y equipos del Parque así como de sus meca-
nismos incorporados a la perfección, con soltura y celeridad, manteniendo
bajo su responsabilidad las prescripciones de seguridad y normas de utiliza-
ción específica.

h) Velar por la conservación de los vehículos, y maquinaría instalada, limpieza
y engrasado, pequeño mantenimiento y puesta a punto. Reparación de las
averías más elementales tanto en ruta como en parque. aviso de averías y
roturas, traslado y recogida de los vehículos del taller.  Reposición de com-
bustible del vehículo.

i) ejercerán las funciones de Jefe de turno, cuando por ausencia de un supe-
rior así se les encomiende, en la forma prevista por el consorcio.

2. además, serán funciones de los bomberos-conductores: 
a) debido a la geografía de la provincia de Zamora y las zonas de actuación de

los dos parques profesionales dependientes del consorcio, Rionegro del
Puente con la zona de la alta sanabria con montañas de más de 2000
metros de altura, con rutas de alta montaña bastante transitadas por monta-
ñeros y senderistas tanto en invierno como en verano y bermillo de sayago
con los arribes del duero con cañones y rutas de senderismo, rutas de esca-
lada, piragüismo y barranquismo, se dan a lo largo del año un número impor-
tante de intervenciones de rescate de montañeros o senderistas que se pier-
den o sufren alguna lesión, por ello el consorcio ha comprado equipaciones
de montaña específicas a toda la plantilla del consorcio, y formado en mane-
jo de gPs para este tipo de intervenciones. Por ello se crea una nueva fun-
ción específica de rescatadores de montaña.
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b) impartir la formación del personal de nuevo ingreso, así como del personal
que realiza sustituciones siguiendo el programa facilitado por el consorcio.

c) impartir la formación teórica-practica de manejo de extintores y otro material
de extinción como parte de la formación de conductores. 

3. cualquier otra misión que les encomiende los órganos de gobierno o supe-
rior jerárquico y vaya dirigida al correcto funcionamiento y la consecución de los
objetivos del consorcio y que no atenten contra el principio de obediencia debida.

Artículo 8.- Derechos retributivos.
1. la determinación de las retribuciones del personal funcionario se atendrá a

lo previsto en la ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto básico del empleado
Público, así como a las leyes de función Pública que se dicten en desarrollo del
citado estatuto.

Artículo 9.- Defensa jurídica.
el consorcio garantiza la asistencia judicial de su personal funcionario en los

términos y con los requisitos aquí establecidos.
la asistencia judicial que aquí se regula tendrá lugar previa obtención de la

correspondiente autorización, y se desarrollará tanto en los procesos civiles como
en los procesos penales.

en ningún caso procederá la asistencia judicial en los siguientes procesos: 
- en aquellos que se susciten entre personal al servicio de esta entidad local, o

entre este personal y los miembros del consorcio.
- en los que interviniendo como parte el consorcio, su posición procesal no

coincida con la del funcionario interesado. 
el órgano competente para resolver sobre la preceptiva autorización, aprecian-

do los indicios racionales de corrección jurídica en la conducta del interesado,
podrá autorizar o denegar la asistencia judicial solicitada, notificándosela al mismo. 

el procedimiento administrativo para la obtención de autorización tendrá carác-
ter preferente y urgente, y el impulso se realizará por los medios técnicos que per-
mitan la más fácil y urgente recepción, sin perjuicio de su remisión por el cauce
ordinario. 

la asistencia judicial al personal en ningún caso presupone la asunción por
parte de la entidad local de la responsabilidad que pudiera concurrir y sea atribui-
ble a cada cual en el proceso.

cuando exista un proceso civil o penal iniciado por terceros contra el personal
funcionario al servicio de la entidad la asistencia judicial exigirá en todo caso la
concurrencia, al momento de producirse el acto o hecho controvertido, de los
siguientes requisitos: 

a) Que el funcionario afectado estuviera ejerciendo su cargo o en activo. 
b) Que existiera una actuación del mismo, por acción o por omisión. 
c) Que la actuación se haya producido en el ejercicio de sus funciones, es decir,

desarrollando las tareas que tuviera atribuidas sobre esa materia y en virtud
de los cometidos propios de su cargo o puesto de trabajo. 

d) Que la conducta del funcionario afectado no haya vulnerado la legalidad
vigente, o, en cualquier caso, que se haya sujetado a una orden dictada en
forma por autoridad u órgano competente.

excepcionalmente se podrá autorizar la asistencia judicial cuando sólo se cum-
plan los requisitos mencionados a) y d) mencionados anteriormente.
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cuando el personal al servicio del consorcio pretenda iniciar un proceso civil,
o haya iniciado un proceso penal contra terceros, podrá solicitar la asistencia judi-
cial del consorcio. el órgano competente para autorizar la asistencia, que tendrá
carácter discrecional, podrá solicitar la información que crea oportuna así como los
informes técnicos que estime pertinentes antes de proceder a su autorización. la
asistencia judicial exigirá en todo caso la concurrencia, al momento de producirse
el acto o hecho controvertido de los siguientes requisitos: 

a) Que existiera una actuación de tercero, por acción o por omisión.
b) Que el funcionario implicado estuviera ejerciendo su cargo o en activo.
c) Que la actuación del tercero se haya dirigido contra el funcionario en virtud

del ejercicio de sus funciones, es decir, en el desarrollo de las competencias
que tuviera atribuidas sobre esa materia y realizando los cometidos propios
de su cargo o puesto de trabajo. 

d) Que la conducta del personal no haya vulnerado la legalidad vigente o, en
cualquier caso, que se haya sujetado a una orden dictada en forma por auto-
ridad u órgano competente. 

e) Que la actuación del tercero pueda estar sujeta a responsabilidad civil o
penal.

excepcionalmente se podrá autorizar la asistencia judicial cuando sólo se cum-
plan los requisitos mencionados a) y d) mencionados anteriormente.

el procedimiento para la solicitud de asistencia a iniciativa del funcionario será:
1º.- comunicación al Presidente del consorcio de los hechos acaecidos, junto

con la denuncia presentada ante las fuerzas y cuerpos de seguridad, si
así se ha hecho, solicitando la asistencia jurídica.

2º.- estudio de la petición por parte del Presidente.
3º.- Resolución aceptando o denegando la solicitud presentada.
la competencia para autorizar la asistencia judicial corresponderá a la

Presidencia de la corporación, y tal autorización no implicará reconocimiento de
derecho alguno a favor del funcionario en lo relativo a futuros pagos a este de gas-
tos derivados del desarrollo de las actuaciones judiciales correspondientes.

el funcionario que solicite la asistencia judicial podrá optar por que esta sea
realizada por el letrado del consorcio, si este existiera, o por un letrado que éste
ponga a su disposición, oído previamente su parecer.

en el supuesto de que se opte por un letrado ajeno al de la plantilla del
consorcio, en su caso,  esta soportará todos los gastos necesarios para la asisten-
cia judicial autorizada, los cuales se librarán por el consorcio al funcionario, inclui-
das las cantidades que en concepto de anticipos de fondos sea necesario desem-
bolsar para que la asistencia judicial sea efectiva.

en el supuesto de que la asistencia judicial la asuma el letrado del consorcio,
este soportará todos los gastos necesarios para la asistencia judicial autorizada
que sean accesorios a los horarios del letrado, los cuales se librarán por el
consorcio al funcionario, incluidas las cantidades que en concepto de anticipos de
fondos sea necesario desembolsar para que la asistencia judicial sea efectiva.

el funcionario incluirá en su solicitud de asistencia judicial un compromiso por
el que se obliga a la devolución de las cantidades recibidas de la entidad local para
la asistencia judicial autorizada en caso de que la sentencia firme que recaiga en
el pleito del asunto para el que se ha concedido la asistencia judicial reconozca
dolo o mala fe en la actuación del mismo.

el compromiso por el que el funcionario se obliga a la devolución de las canti-
dades recibidas del consorcio incluirá la autorización a esta para que detraiga de
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las retribuciones del funcionario el importe a devolver por el mismo una vez que
surja la obligación. 

el consorcio iniciará las actuaciones necesarias para conseguir la devolución
de las cantidades que procedan en cuanto surja la correspondiente obligación.

en su intervención el letrado del consorcio tendrá los mismos derechos, prerro-
gativas y deberes que cuando actúe ante los Juzgados y tribunales en represen-
tación y defensa del propio consorcio.

en los escritos que se presenten ante el Juzgado o tribunal  el letrado deberá
siempre hacer constar que actúa al servicio del consorcio en virtud del artículo
447.2, en relación con el artículo 439.2, de la ley orgánica del Poder Judicial, y en
nombre y representación del personal afectado, identificando al mismo tanto con
su nombre como con el cargo o puesto de trabajo que ostenta. 

en todo caso, bastará que se exprese simplemente la fecha de la resolución,
sin consignar los fundamentos en que se apoye. 

en cualquier momento procesal, si el letrado del consorcio apreciare la ausen-
cia o incumplimiento de los requisitos precisos para desarrollar la asistencia judi-
cial o la no veracidad de los hechos expuestos en el expediente administrativo, lo
comunicará inmediatamente por vía de informe al órgano competente, que podrá
ratificar dicha autorización o dejarla sin efecto, permitiendo al letrado, en este últi-
mo caso, el planteamiento procesal de la renuncia a la asistencia, sin perjuicio del
deber de realizar la postulación que sea transitoriamente necesaria para no gene-
rar indefensión en el interesado. 

en el supuesto previsto en el párrafo anterior, el letrado podrá solicitar, si ello
fuere necesario y procesalmente admisible, la suspensión del juicio hasta que el
órgano competente  resuelva.

cuando el personal a su costa designe abogado propio conforme a las reglas
generales del proceso judicial, y salvo que existan derechos o intereses directa-
mente afectados del consorcio, el letrado del consorcio se apartará inmediata-
mente de esta.

el personal que solicite la asistencia judicial en caso de que desee que se le
abonen antes de que recaiga sentencia cantidades para gastos necesarios, inclui-
das provisiones de fondos a cuenta de los honorarios definitivos de profesionales,
deberá adjuntar a su solicitud una previsión sobre la cuantía de estos y la justifica-
ción de su procedencia.

se podrá solicitar el pago por el consorcio de las cantidades mencionadas en
el párrafo previo una vez que se justifique mediante la correspondiente factura la
existencia de tales gastos, debiéndose justificar por el funcionario previa, o poste-
riormente, que estas cantidades han sido aplicadas a su finalidad, de lo contrario
se suspenderá la asistencia judicial y se devolverán por el funcionario las cantida-
des recibidas del consorcio en concepto gastos de defensa judicial que no se
hayan aplicado a tal fin.

caPÍtulo iii.- selección, PRomoción y PRoVisión
Artículo 10.- Acceso.
1. el acceso a la escala operativa se hará, por regla general, por la categoría

de bombero-conductor, mediante convocatoria pública a través de los sistemas de
oposición o concurso-oposición en convocatoria libre, según los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad, siempre que se cumplan lo requisitos requeri-
dos en la convocatoria, así como los establecidos a continuación:
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a) tener la edad requerida por la legislación vigente para el acceso a la condi-
ción de funcionario.

b) estar en posesión de la titulación exigida.
c) cumplir todas las condiciones exigidas para el desempeño de las funciones

del puesto, según establezca la convocatoria.
d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro
estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

Artículo 11.- Promoción interna.
1. la promoción interna supone la posibilidad de ascender de cuerpo o escala

de diferente grupo o subgrupo a otro superior tras superar las pruebas que se
determinen al efecto.

2. los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso o en
su caso la cualificación establecida legalmente para ello, tener una antigüedad de,
al menos, dos años de servicio activo en el inferior subgrupo o grupo de clasifica-
ción profesional, en el supuesto de que éste no tenga subgrupo y superar las
correspondientes pruebas selectivas.

3. la totalidad de las plazas que sean susceptibles de promoción interna se
destinarán a los funcionarios de carrera del consorcio. 

4. Podrán participar en las convocatorias de promoción interna los funcionarios
del consorcio, cualquiera que sea su situación administrativa, con la excepción de
los suspensos en firme mientras dure la suspensión, hayan permanecido al menos
dos años en el puesto de trabajo que vengan desempeñando y posean la titulación
académica exigida. 

5. el proceso de selección será mediante el sistema de concurso-oposición,
garantizándose los principios de mérito, capacidad y publicidad.

Artículo 12.- Concurso de traslados.
1. todos aquellos puestos de trabajo vacantes en la plantilla del consorcio,

así como aquellos que se encuentren ocupados por funcionarios objeto de un
traslado forzoso, serán provistos mediante concurso de traslados entre el per-
sonal funcionario de carrera que ocupe puesto de trabajo de la misma catego-
ría y hayan permanecido al menos dos años en el puesto de trabajo que vengan
desempeñando, con la excepción de los suspensos en firme mientras dure la
suspensión.

2. las convocatorias de concurso de traslados se efectuarán con anterioridad
a los procesos selectivos, de existir éstos, y en todo caso se llevarán a cabo con
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carácter anual para las plazas vacantes en el primer trimestre de cada año, nego-
ciándose con las bases del mismo con los representantes de los trabajadores.

3. una vez finalizado un proceso podrá convocarse concurso con segunda fase
de adjudicación o resultas, cuya convocatoria habrá de prever los mismos requisi-
tos para los aspirantes, así como idénticos méritos y baremo de puntuaciones que
en la primera fase. 

4. los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de destino definitivo
un mínimo de dos años para poder participar en otros concursos. 

Artículo 13.- Normativa.
1. en lo no previsto en el presente capítulo se estará a lo dispuesto en la nor-

mativa estatal o autonómica que resulte de aplicación a los funcionarios de la
administración local.

caPÍtulo iV.- RÉgimen disciPlinaRio
Artículo 14.- Falta disciplinaria.
1. el incumplimiento de los deberes y obligaciones de los funcionarios constituirá

falta disciplinaria que dará lugar a la imposición de la sanción correspondiente, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles o penales en que pudiera haberse incurrido.

2. las faltas podrán ser muy graves, graves o leves.
3. el régimen disciplinario del personal integrante del consorcio será el mismo

que para el resto de funcionarios de la administración local se establece en la nor-
mativa de aplicación, y que se recogen en los artículos siguientes.

Artículo 15.- Faltas muy graves.
1.- se considerarán faltas muy graves:
a. el incumplimiento del deber de respeto a la constitución y al estatuto de

autonomía en el ejercicio de la función pública.
b. toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étni-

co, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua,
opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial
o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y
el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c. el abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las
tareas o funciones que tienen encomendadas.

d. la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio
grave a la administración o a los ciudadanos.

e. la publicación o utilización indebida de la documentación o información a
que tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f. la notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de
las tareas encomendadas.

g. la negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por ley o
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su
difusión o conocimiento indebido.
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h. el notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto
de trabajo o funciones encomendadas.

i. la violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir
en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

j. la desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo
que constituyan infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

k. la prevalencia de la condición de empleado público para obtener un benefi-
cio indebido para sí o para otro.

l. la obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindica-
les.

m. la realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho
de huelga.

n. el incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en
caso de huelga.

o. el incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé
lugar a una situación de incompatibilidad.

p. el acoso laboral.
q. también serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en

ley de las cortes generales o de la asamblea legislativa de la comunidad
autónoma.

Artículo 16. Faltas graves.
1. se considerarán faltas graves:
a. el incumplimiento de las órdenes o instrucciones profesionales recibidas por

vía jerárquica que afecte gravemente al funcionamiento de los servicios.
b. el abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
c. la tolerancia de los superiores respecto a la comisión de faltas muy graves

o graves de sus subordinados.
d. la obstaculización o impedimento del ejercicio de las funciones de sus com-

pañeros o subordinados, así como los actos, omisiones o conductas de cual-
quier naturaleza dirigidos a conseguir el desprestigio de aquellos, tanto en el
ámbito personal como en el laboral.

e. las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o
que causen un daño a la administración, a los administrados o a los compa-
ñeros.

f. el incumplimiento del deber de reserva profesional, en lo que se refiere a los
asuntos que conozca por razón de su cargo, si causa perjuicio a la
administración o se utiliza en beneficio propio.

g. la grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordinados.
h. la grave falta de consideración con el ciudadano dentro del servicio enco-

mendado.
i. la intervención en un procedimiento administrativo existiendo motivos de

abstención establecidos legalmente.
j. la emisión de informes, la adopción de acuerdos o la realización de actuacio-

nes manifiestamente ilegales, si causa perjuicio a la administración o a los
ciudadanos y no constituye falta muy grave.

k. el atentado grave contra la dignidad de los empleados públicos o de la
administración.

l. el causar daños graves en los locales, los materiales o los documentos del
servicio.
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m. la realización de actividades cuya compatibilidad hubiera podido reconocer-
se, previamente a la oportuna autorización.

n. la falta de rendimiento que afecte al funcionamiento normal de los servicios,
si no constituye falta muy grave.

o. el incumplimiento injustificado de la normativa reguladora de la jornada y del
horario de trabajo que, acumulado, suponga un mínimo de quince horas por
mes natural de ausencia del trabajo.

p. la tercera falta injustificada de asistencia al trabajo en un período de tres
meses, si las dos anteriores han sido sancionadas como faltas leves.

q. las acciones u omisiones reiteradas dirigidas a evadir los sistemas de con-
trol de horarios o a impedir que se detecten los incumplimientos injustifica-
dos de la jornada y el horario de trabajo.

r. la realización de actos y el mantenimiento de comportamientos frecuen-
tes que de forma reiterada y sistemática busquen premeditadamente
socavar la dignidad de la persona y perjudicarla moralmente, sometiéndo-
la a un entorno de trabajo discriminatorio, hostil, degradante, humillante u
ofensivo.

s. también se considerarán faltas graves las que así sean establecidas por ley
de las cortes generales o de la asamblea legislativa de la comunidad
autónoma.

Artículo 17.- Faltas leves.
1. se considerarán faltas leves:
a. el retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus funciones.
b. la leve incorrección hacia el público o hacia superiores, compañeros o sub-

ordinados.
c. la falta de asistencia al trabajo injustificada de un día.
d. el incumplimiento de la jornada y el horario sin causa justificada, si no cons-

tituye falta grave.
e. el incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario, siempre que

no constituya falta muy grave o grave.
f. se considerarán también faltas leves las que como tales se recojan en las

leyes de función Pública que se dicten en desarrollo del estatuto básico del
empleado Público o por ley de la asamblea legislativa de la comunidad
autónoma.

Artículo 18. 
no obstante, y dadas las especiales características de los cuerpos de

bomberos, además de las faltas que se tipifican anteriormente, constituirán tam-
bién faltas de aplicación las siguientes.

1. como faltas muy graves:
a. el impedir la investigación de un siniestro mediante la ocultación o destruc-

ción de elementos de la investigación. 
b. la violación del secreto profesional o del deber de sigilo respecto a los asun-

tos que se conozcan por razón del cargo, cuando queden perjudicados los
intereses generales.

c. el incumplimiento, en caso de huelga, de la obligación de atender los servi-
cios mínimos.

d. superar la tasa de alcohol en sangre establecida en la normativa vigente
para los conductores de vehículos correspondiente a la clase de permiso de
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exigido para el desempeño del puesto de trabajo, o consumir drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, durante el servicio o con habitua-
lidad.

e. el abuso de autoridad en el ejercicio del cargo cuando ocasione grave per-
juicio a la administración o a los ciudadanos.

f. la inducción a la realización de actos o conductas constitutivos de faltas muy
graves.

g. el encubrimiento de faltas consumadas muy graves cuando de dicho acto se
deriven graves daños  para el consorcio o los ciudadanos.

h. haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en un periodo de
un año.

2. como faltas graves:
a. las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o

que causen daño a la administración o a los ciudadanos.
b. la desobediencia a las legítimas órdenes e instrucciones recibidas de supe-

riores y autoridades.
c. el abandono del puesto de trabajo, tanto en caso de siniestro como en las

dependencias del servicio, sin autorización de sus superiores.
d. originar enfrentamientos en el servicio o en el puesto de trabajo o tomar

parte en los mismos.
e. el incumplimiento de la obligación de dar cuenta a los superiores de los

asuntos que requieran su conocimiento o decisión urgente.
f. el abuso de autoridad en el ejercicio del cargo, si no constituye falta muy

grave.
g. negarse a realizar las pruebas de aptitud física, los reconocimientos o prue-

bas de alcoholemia o de control del consumo de drogas tóxicas, estupefa-
cientes o sustancias psicotrópicas.

h. superar durante el servicio la tasa de alcohol en sangre establecida en la
normativa vigente para conductores de vehículos destinados al servicio de
urgencias.

i. la sustracción de material del servicio al que tenga acceso.
j. la connivencia o encubrimiento en la comisión de faltas leves por los subor-

dinados.
k. la inducción a la realización de actos o conductas constitutivos de faltas gra-

ves.
l. el encubrimiento de faltas consumadas graves cuando de dicho acto se deri-

ven graves daños graves para el consorcio o los ciudadanos. 
m. haber sido sancionado con tres faltas leves en el transcurso de un año
3. como faltas leves:
a. el retraso reiterado en la presentación al correspondiente relevo.
b. la inducción a la realización de actos o conductas constitutivos de faltas

leves.
c. el incumplimiento del deber de correcta uniformidad en el trabajo.
Artículo 19.- Regulación.
1. en lo no referente a personas responsables, régimen sancionador y procedi-

miento se estará a lo dispuesto en materia disciplinaria en la normativa de aplica-
ción para los funcionarios de la administración local.  

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 8 - LUNES 23 DE ENERO DE 2017 Pág. 40

R-201700174



caPÍtulo V.- funcionamiento del seRVicio. comunicaciones.
PaRtes de tRabaJo

Artículo 20. - Principios Generales.
1. las actuaciones del personal del consorcio se ajustarán en su totalidad al prin-

cipio de respeto a los derechos fundamentales de los ciudadanos y a las libertades
públicas en los términos previstos en la constitución y leyes que la desarrollen.

2. todo el personal cumplirá puntual y exactamente los servicios que le sean
encomendados, de conformidad con las órdenes o instrucciones que reciba de sus
superiores.

3. nunca, la obediencia debida, amparará órdenes manifiestamente contrarias
al ordenamiento jurídico o que constituyan delito.

4. la responsabilidad de los actos, por acción u omisión del personal subordi-
nado, no excluye la posible responsabilidad de los superiores.

5. en el desempeño de sus funciones el personal del consorcio estará sujeto a
responsabilidad administrativa civil y penal, por acción u omisión de sus actos.

6. el comportamiento entre el personal del consorcio, entre éste y las diversas
autoridades, incluso ajenas al consorcio, con profesionales de diferentes colecti-
vos que participen en las diversas actuaciones y con la ciudadanía en general será
en todo momento digno, con respeto, corrección, prudencia y discreción.

7. las intervenciones del consorcio se considerarán justificadas, en todo caso,
cuando ante situaciones de siniestro o calamidad colectiva donde se pudieran pro-
ducir riesgos para la integridad de las personas o daños graves en bienes aunque
con motivo de tales intervenciones se considerasen lesionados derechos individua-
les o perjuicios patrimoniales.

8. todo el personal del consorcio se considerará que actúa en acto de servicio,
aunque esté fuera de su horario de trabajo, si previamente acredita su identidad,
cuando interviniese en socorrer cualquier tipo de accidente o siniestro, dentro de
los límites territoriales de los municipios de cobertura del consorcio.

Artículo 21.- Ejercicio del mando.
1. tendrá la consideración de mando quien ejerza las funciones de jefe de

turno, excepto en los casos en que esté presente un superior.
2. si en una actuación participara personal de diferentes parques, se aplicarán

los criterios establecidos anteriormente, primando el personal adscrito al parque
que tenga previsto dar cobertura en el lugar del suceso. se considerará a todo el
personal actuante perteneciente a una misma unidad de intervención.

3. los mandos procurarán que el personal a sus órdenes obre con plena liber-
tad e iniciativa dentro de sus atribuciones tomando en consideración todas sus
sugerencias e iniciativas dirigidas a mejorar el funcionamiento, las cuales serán
trasladadas a la superioridad acompañadas del correspondiente informe.
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4. Quien ejerce el mando en todo momento ha de actuar con ponderación, pru-
dencia y discreción, transmitiendo las órdenes oportunas con claridad y precisión
y cumpliendo y haciendo cumplir escrupulosamente los deberes de todo el perso-
nal bajo su mando en cada momento.

5. en toda actuación quien ejerza el mando asumirá la responsabilidad y con-
trolará el riesgo que asuma todo el personal a su cargo. 

6. todo el personal del consorcio que participe en una actuación solamente
recibirá órdenes de sus propios mandos, indicando a quien, razonadamente lo pre-
cisara, quien ejerce el mando en todo momento.

7. todo el personal del consorcio estará obligado a cumplir las órdenes de sus
superiores, salvo que pongan en peligro injustificadamente su vida, de una forma
rápida y ateniéndose exactamente a su contenido. si a quien fuere dirigida la orden
tuviere dudas razonables sobre la procedencia de la misma, hará la observación
oportuna y si la orden persiste se hará exacto cumplimiento de la misma, dando pos-
terior conocimiento a los superiores con la mayor exactitud de la situación creada.

Artículo 22.- Sigilo profesional.
1. la facultad de facilitar la información pública relativa a las intervenciones

efectuadas corresponde al Presidente del consorcio y a aquellos miembros que
sean debidamente autorizados.

2. todo el personal al servicio del consorcio deberá guardar sigilo profesional.
Artículo 23.- Relevo de turnos.
1. una vez realizado el relevo, el personal del turno entrante consultará las

novedades e instrucciones que pudieran existir y posteriormente revisarán todo el
material comprobando el estado del mismo, el cual deberá ser correcto y apto para
un normal funcionamiento.

2. cuando al realizarse el relevo se detecten anomalías o incidencias y exista
la presunción que dichas anomalías corresponden a turnos anteriores, la Jefatura
del Parque abrirá el expediente oportuno para dilucidar posibles responsabilidades
adoptando para ello las medidas que estime oportunas.

3. en cada parque existirá un inventario de todo el material que existe, el cual
estará permanentemente actualizado y a disposición de todo el personal para efec-
tuar las oportunas comprobaciones en cada relevo de turno.

Artículo 24.- Permanencia en las instalaciones del parque.
1. ningún miembro del personal del consorcio que se encuentre de servicio

puede abandonar las instalaciones del parque sin la autorización previa de quien
asuma las funciones de mando en el momento.

2. en las dependencias del parque solo se permitirá la estancia continuada
de los miembros del personal del consorcio y de aquellas personas debidamen-
te autorizadas para ello mediante cualquier normativa de carácter interno o
externo.
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Artículo 25.- Actividades y alerta permanente en el turno.
1. todos los componentes del personal del consorcio están obligados a man-

tener el estado físico necesario para el correcto desarrollo de sus funciones para
lo cual desarrollarán las actividades físicas previamente periódicas programadas.

2. igualmente, todo el personal estará obligado al perfeccionamiento profesio-
nal para lo cual realizarán con carácter obligatorio las actividades programadas al
efecto.

3. durante cada turno de trabajo y con programación previa, se establecerá, si
las necesidades de intervención lo permiten, las actividades necesarias para man-
tener en perfectas condiciones de uso todo el material del parque.

4. en general, todo el personal de servicio estará preparado para efectuar una
salida de emergencia en cualquier momento sin perjuicio de las normas que se dic-
ten para realizar otro tipo de actividades en el parque.

Artículo 26.- Movilización del personal en caso de emergencia.
1. Podrá ser solicitada la presencia del personal del consorcio en su parque de

destino, que será voluntaria, para actuar en las situaciones de emergencia que
pudieran requerirlo, con derecho a las indemnizaciones establecidas, previa nego-
ciación con los representantes de los trabajadores.

2. todo el personal deberá poner en conocimiento del responsable del Parque
al que está destinado, y que deberán estar a disposición del jefe de turno, los telé-
fonos y direcciones en que pueda ser localizado fuera de sus horas de servicio,
por si fuera precisa su localización.

Artículo 27.- Salidas. 
1. corresponde al jefe de turno decidir sobre la composición de la salida en fun-

ción de las características del siniestro y de la disponibilidad de efectivos, siendo
él uno de los integrantes de la dotación. 

2. una vez efectuada la salida, la unidad interviniente se pondrá en contacto
con los servicios, propios o ajenos al consorcio, que en un primer análisis de la
emergencia deban personarse en el lugar de los hechos. 

3. el personal que realice funciones de conductor del vehículo, adoptará con
racionalidad y ponderación las medidas que las normas de circulación le ofrezcan
privilegios de preferencia.

Artículo 28.- Intervenciones.
1. tendrá la consideración de jefe de intervención quien ejerza las funciones de

jefe de turno, excepto en los casos en que esté presente un superior.
2. el jefe de intervención, cuando lo considere necesario y en previsión de

posibles daños materiales o personales para facilitar las tareas de intervención
podrá disponer la evacuación de edificios, interrupción de suministro eléctrico,
gas, agua, etc., así como establecer zonas de prohibición de paso al tráfico y
personas.
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3. una vez terminada la intervención el personal actuante procederá a recoger
la totalidad del material empleado con la oportuna diligencia y comprobando pos-
teriormente en el parque que dicho material se encuentra en perfecto estado para
otra actuación y en caso contrario proceder a la puesta en conocimiento de la supe-
rioridad para que adopte las medidas oportunas.

4. antes de retirarse del lugar del siniestro adoptarán las medidas de seguridad
necesarias para evitar posibles riesgos materiales y personales posteriores y pon-
drán en conocimiento de las autoridades locales y cuerpos de seguridad del estado
cuantos extremos considere oportunos.

5. se estará a lo dispuesto en este artículo y en el anterior, sin menoscabo de
procedimientos operativos específicos que para cada tipo de emergencia pudieran
establecerse. 

Artículo 29.- Actuaciones conjuntas.
1. el consorcio actuará de manera autónoma o en combinación o colaboración

con otros servicios similares de acuerdo con los procedimientos establecidos en la
normativa vigente en materia de Protección civil y por los propios planes de segu-
ridad establecidos o que se establezcan.

2. cuando se actúe en combinación o colaboración con otros cuerpos, las dota-
ciones del consorcio actuarán bajo la dependencia de sus mandos naturales pero
el personal del consorcio que ejerza el mando en el momento de la intervención
cumplirá las instrucciones de quien ejerza el mando único de la operación.

Artículo 30.- Instrucciones.
1. son instrucciones aquellas normas internas dirigidas a establecer pautas o

criterios de actuación generales.
2. las instrucciones, que serán siempre conformadas por el Presidente del

consorcio, se harán llegar al destinatario que se indique en las mismas, el cual
será responsable de su puesta en práctica y divulgadas al personal que esté a su
mando en los casos que se indique sean de general conocimiento.

Artículo 31.- Circulares.
1. son circulares aquellas comunicaciones internas dirigidas a una persona o

colectivo encaminadas a recordar la aplicación de determinadas disposiciones
legales o normas internas, o a aclarar, interpretar o aplicar las mismas en el ámbi-
to concreto de los destinatarios. las circulares irán dictadas por el Presidente del
consorcio o persona en quien delegue.

Artículo 32.- Órdenes de servicio.
1. son órdenes de servicio aquellas órdenes especificadas para un supuesto

determinado concreto, y que van dirigidas a una unidad o dotación subordinada.
2. las órdenes de servicio podrán ser verbales o escritas, adoptando preferen-

temente esta última forma. las órdenes de servicio que conlleven una salida de una
dotación del parque deberán de ser remitidas por escrito en caso de ser en princi-
pio dadas verbalmente, y se anexionarán al parte de actuación que se genere.
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Artículo 33.- Parte diario de trabajo.
1. es función del Jefe de turno elaborar el parte diario de trabajo. 
en el parte se reseñarán:
- la asistencia del personal de guardia a su puesto de trabajo.
- estado en que se encuentran y las revisiones que se vayan efectuando a los

vehículos, equipos y material del parque durante el turno de guardia.
- información sobre movilización de recursos humanos y materiales.
- cualquier incidencia que por el responsable se considere oportuno.
- Registro de los partes de actuación.
2. el parte será firmado por el jefe de turno al finalizar su jornada de trabajo en

el momento del relevo y deberá ser revisado por la Jefatura del Parque.
3. la Jefatura del Parque informará, a primeros de cada mes, al Presidente del

consorcio o persona en quien delegue, de aquellos hechos que en su opinión sean
reseñables, pudiéndolo poner en conocimiento de forma inmediata aquellos
hechos que estime deban ser conocidos con la mayor celeridad. el órgano compe-
tente podrá solicitar los partes que estime oportunos.

Artículo 34.- Parte de actuación.
1. todas las salidas e intervenciones que ocurran durante la jornada de traba-

jo, en cada parque, quedarán reflejadas en los oportunos partes establecidos al
efecto,  debiendo el Jefe del Parque revisarlo y dar su conformidad, remitiendo
copia del mismo a la secretaría del consorcio en el plazo más breve de tiempo
posible, cumplimentando todos los datos que se determinen.

2. en el caso de que intervengan dotaciones de distintos parques, el jefe de
intervención recabada toda la información de los distintos responsables de las
dotaciones que hayan intervenido en el siniestro para incluirlas en un único parte
de actuación.

caPÍtulo Vi.- JoRnada de tRabaJo. Vacaciones
Artículo 35.- Jornada de trabajo.
1. la jornada máxima anual de trabajo será la establecida por la normativa

vigente para los funcionarios de la administración local. cualquier modificación se
adaptará a la jornada de los funcionarios del consorcio.

2. se establece un sistema de turnos de 24 horas de trabajo por 96 horas con-
tinuadas de descanso, lo que dará  un resultado determinado de  jornadas de tra-
bajo en cómputo anual, teniendo en cuenta la jornada máxima establecida.
cualquier modificación, que será negociada con los representantes de los trabaja-
dores, deberá ser refrendada por el órgano de gobierno competente.

3. el calendario laboral será negociado con los órganos de representación de
los trabajadores y posteriormente será aprobado por el Presidente del consorcio o
persona en quien delegue antes del uno de diciembre del año anterior, y quedará
expuesto en el tablón de anuncios de cada parque antes del 15 de diciembre.

4. los funcionarios deberán, salvo imposibilidad manifiesta, comunicar con la
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máxima rapidez y diligencia cualquier incidencia (ausencias, retrasos, etc.) que
afecte al régimen de relevos de su puesto de trabajo, y en su defecto confirmar
este extremo lo antes posible, aunque haya comenzado la jornada que le corres-
ponda. 

5. las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia en que se aleguen cau-
sas de enfermedad, incapacidad transitoria y otras de fuerza mayor, se justificarán
pertinentemente por el personal a la dirección del consorcio, que lo notificará a la
Presidencia regularmente. 

6. se permite el cambio de servicio entre compañeros en la forma que se deter-
mine con los representantes de los funcionarios.

Artículo 36.- Vacaciones.
1. los funcionarios del consorcio tendrán derecho, por cada año completo de

servicios prestado, a disfrutar de los días laborables de vacaciones que correspon-
dan de aplicar al sistema de turnos establecidos la jornada anual de trabajo, o los
días que en proporción le correspondan si el tiempo efectivo de servicios en el año
fuera menor. 

2. las vacaciones deberán disfrutarse dentro del correspondiente año natural o
en el periodo que así disponga la normativa vigente de aplicación.

Quien al iniciar el periodo vacacional se encontrara en situación de incapacidad
temporal o de suspensión del contrato por maternidad, riesgo durante el embara-
zo, adopción o acogimiento, pospondrá su disfrute al momento en que desaparez-
can tales causas, pasando a disfrutarlo dentro del año natural según las necesida-
des del servicio. Podrá considerarse hábil a tal efecto el primer mes del año
siguiente únicamente si en el calendario vacacional estuviera ocupado el disfrute
de las vacaciones para el mes de diciembre.

se interrumpirá el cómputo de las vacaciones en los supuestos de incapacidad
temporal, en el caso de que resten por disfrutar jornadas de trabajo laborales durante
el periodo en que se produzca el hecho. las jornadas de vacaciones se disfrutarán
dentro del mes siguiente a la reanudación de la prestación de servicios, en fechas a
elección del funcionario, condicionado a las necesidades del servicio. Podrá conside-
rarse hábil a tal efecto el primer mes del año siguiente únicamente si en el calendario
vacacional estuviera fijado el disfrute de las vacaciones para el mes de diciembre.

3. las vacaciones anuales estarán condicionadas a las necesidades del servi-
cio y podrán disfrutarse en un máximo de 4 periodos. 

4. la solicitud de disfrute de vacaciones deberá ser presentada, por escrito, con
anterioridad al día 1 de mayo del año en curso. confeccionado el calendario vaca-
cional se publicará en cada centro de trabajo con anterioridad al 15 de mayo. Quien
no hubiera solicitado vacaciones antes del 15 de junio, le serán asignadas por el
consorcio.

caPÍtulo Vii.- licencias, PeRmisos
Artículo 37.- Permisos y licencias del personal funcionario.
1. el personal de la escala operativa del consorcio provincial de prevención y
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extinción de incendios, salvamentos y protección civil de Zamora gozarán de los
permisos y licencias recogidos en el presente capítulo, con los requisitos estable-
cidos.

Artículo 38.- Permisos.
1. los funcionarios del consorcio gozarán de los permisos retribuidos que se

relacionan: 
a. Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del pri-

mer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se pro-
duzca en la misma provincia en la que tenga fijada su residencia el funciona-
rio, y cinco días cuando sea en distinta provincia.
cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un fami-
liar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será
de dos días cuando se produzca en la misma provincia en la que tenga fija-
da su residencia el funcionario y de cuatro días cuando sea en distinta pro-
vincia.

b. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los
términos que se determine.

c. Por matrimonio, en cualquiera de las formas reconocidas por la normativa,
15 días.

d. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, en
el ámbito provincial se dará el tiempo indispensable para su realización y
vuelta al lugar de trabajo, y en el caso de que su celebración sea fuera del
ámbito provincial se dará los días de su celebración.

e. Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al
parto por las funcionarias embarazadas.

f. Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de
ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. este derecho podrá
sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al
final de la jornada o, en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma
finalidad. este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de
los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.
igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia
por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo
correspondiente.
este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múl-
tiple.

g. Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el fun-
cionario tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos
horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras. asimismo, tendrán dere-
cho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la
disminución proporcional de sus retribuciones.

h. Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo
de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedi-
cación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad
retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la dis-
minución de sus retribuciones que corresponda.
tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad,
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que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí
mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

i. Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcio-
nario tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por cien-
to de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad
muy grave y por el plazo máximo de un mes. si hubiera más de un titular de
este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta
reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el
plazo máximo de un mes.

j. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público o personal, entendiendo por tales aquellos cuyo incumpli-
miento genere responsabilidad civil, penal o administrativa.

k. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de deberes relacionados
con la conciliación de la vida familiar y laboral.

2. todos los permisos regulados en el apartado anterior se entenderán conce-
didos por días naturales y consecutivos, y su cómputo se realizará desde el día en
que se produzca el hecho que los motive, incluido éste. 

3. Por asuntos particulares, subordinado su disfrute en todo caso a las necesi-
dades del servicio, dos jornadas de trabajo, que se detraerán del cómputo de la jor-
nada máxima anual establecida.

4. además de los días de libre disposición establecidos, los funcionarios
tendrán derecho al disfrute de una jornada adicional al cumplir el sexto trienio,
y otra jornada más al cumplir el octavo trienio. el disfrute de los referidos días
se producirá en el año natural siguiente al de cumplirse el sexto y octavo trie-
nios.

Artículo 39.- Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y por razón de violencia de género.

1. en todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondien-
tes condiciones mínimas:

a. Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpi-
das. este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de dis-
capacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de
parto múltiple. el permiso se distribuirá a opción de la funcionaria siempre
que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. en caso de
fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad
o, en su caso, de la parte que reste de permiso.
no obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas pos-
teriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que
ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso
por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte
determinada e ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto,
bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. el otro progenitor
podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aun-
que en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo
ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.
en los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los
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mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspon-
dan en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.
este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuan-
do las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamen-
tariamente se determinen.
en los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto,
este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hos-
pitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales.
durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de for-
mación que convoque la administración.

b. Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o
simple: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. este per-
miso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del
menor adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los
supuestos de adopción o acogimiento múltiple.
el cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la deci-
sión administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judi-
cial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo
menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.
en el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o
sucesiva, siempre en periodos ininterrumpidos.
en los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspon-
dan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del
menor adoptado o acogido.
este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuan-
do las necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamen-
tariamente se determine.
si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de ori-
gen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se
tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, per-
cibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas. 
con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo
anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por
adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, podrá
iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se
constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.
durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de for-
mación que convoque la administración.
los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple, previstos en este artículo serán los que así se establezcan
en el código civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que
los regulen, debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior a
un año.

c. Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo:
tendrá una duración de quince días, a disfrutar por el padre o el otro progeni-
tor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial
de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.
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este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos con-
templados en los apartados a y b.
en los casos previstos en los apartados a, b, y c el tiempo transcurrido duran-
te el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a
todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la
funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el
periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos poste-
riores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el dere-
cho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo
de disfrute del permiso.
los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad,
paternidad y adopción o acogimiento tendrán derecho, una vez finalizado el
periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y con-
diciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así
como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las
que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

d. Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las fal-
tas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales
o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las
condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de
salud según proceda.
asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán
derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retri-
bución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación
del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos
supuestos establezca la administración Pública competente en cada caso.

2. si como consecuencia de una nueva legislación se viera afectados los per-
misos recogidos en el presente artículo, o se incorporan otros nuevos no recogi-
dos, se agregarán a este artículo.

Artículo 40.- Licencias.
1. Podrán concederse licencias retribuidas en los siguientes casos:
a. Por enfermedad, en los términos establecidos en la normativa aplicable. 
b. Por riesgo durante el embarazo, en los términos y condiciones establecidos

en la normativa básica.
2. Podrán concederse además, licencias en los siguientes casos y condiciones:
a. Por asuntos propios, cuya duración acumulada no podrá exceder de tres

meses cada dos años. durante estas licencias no se tendrá derecho a retri-
bución alguna, sin perjuicio de ser computables a efectos de antigüedad en
todo caso.

b. Para la realización de estudios sobre materias directamente relacionadas
con la función Pública, previo informe del superior jerárquico correspondien-
te y por el tiempo que aquellos duren, con el límite máximo de doce meses.
durante estas licencias se tendrá derecho a percibir las retribuciones bási-
cas. si se trata de órdenes o comisiones de servicio, el interesado percibirá
la totalidad de sus retribuciones, sin perjuicio de la consideración, cuando
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proceda, de residencia eventual a efectos de indemnizaciones por razón de
servicio.

c. Para la colaboración en Programas de cooperación y ayuda humanitaria en
situaciones de emergencia y catástrofe generalizada declarada por los
organismos oficiales competentes, previo informe del superior jerárquico, y
con una duración máxima de tres meses, salvo necesidad justificada del
Programa. durante la misma el interesado percibirá la totalidad de sus retri-
buciones, no pudiendo percibir compensación económica alguna por parte de
ninguna organización directamente relacionada con la actividad a desarrollar.

d. Para la participación en Programas y Proyectos de ayuda y cooperación al
desarrollo de organismos oficiales, organizaciones internacionales
gubernamentales y organizaciones no gubernamentales acreditadas, pre-
vio informe del superior jerárquico, y con una duración máxima de tres
meses, salvo necesidad justificada del Programa. durante esta licencia no se
tendrá derecho a retribución alguna, sin perjuicio de su cómputo a efectos de
antigüedad.

3. la concesión de licencias reguladas en el apartado precedente se subordi-
nará, en todo caso, a las necesidades del servicio.

Artículo 41.- Permisos varios.
1. Por el tiempo necesario para asistir a consulta médica por necesidades pro-

pias, o del cónyuge o pareja de hecho, de los hijos menores, impedidos, o perso-
nas que convivan en el domicilio familiar que dependan de él, presentando la debi-
da justificación, procurando el funcionario que éstas no coincidan con el horario de
la jornada laboral. las consultas médicas ajenas a las del seguro médico obligato-
rio del paciente de que se trate no generarán el derecho al presente permiso. 

2. se dispondrá del tiempo necesario para la realización, debiendo solicitarse
autorización previa y acreditarse con posterioridad, salvo causa justificada, de los
siguientes deberes de carácter público y personal:

- la asistencia a tribunales previa citación.
- la asistencia a plenos por los concejales de los ayuntamientos.
- el cumplimiento de los deberes de los ciudadanos derivados de una consulta

electoral en su vertiente de componentes de una mesa electoral, durante la
jornada en la que se produzca dicha consulta.

- la asistencia a las sesiones de un tribunal de examen o de oposiciones, con
nombramiento de la autoridad competente como miembro del mismo, o a
comisiones de valoración.

3. todos los permisos señalados en el presente artículo se disfrutarán previa
solicitud por escrito de los mismos, puesta en conocimiento del superior jerárquico,
la cual habrá de ser presentada al órgano competente con tiempo suficiente para
su tramitación, si ello no fuera posible se comunicará su disfrute con la mayor cele-
ridad posible al superior jerárquico de su beneficiario, el cual lo pondrá de forma
inmediata en conocimiento de la secretaría del consorcio.

4. una vez disfrutado el permiso, y en un plazo máximo de siete días desde su
conclusión, se justificará documentalmente el hecho que lo generó, en el caso de
que esta justificación no haya podido realizarse previamente.
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caPÍtulo Viii.- foRmación
Artículo 42.- Derecho a la formación.
1. se promoverá una formación al personal del consorcio que ofrezca los cono-

cimientos y habilidades necesarias para dar respuesta a las intervenciones evitan-
do el riesgo y sin perjuicio en la efectividad de las acciones, teniendo la misma la
siguiente consideración:

formación generada por el consorcio. 
se computará como tiempo efectivo de trabajo. habrán de distinguirse dos

casos:
a) cursos en fechas coincidentes con la jornada de trabajo del funcionario. 

Para su desplazamiento a la ida y a la vuelta, se estima un tiempo de des-
plazamiento  suponiendo una velocidad media de 80 Km/h.
Para el caso de que el funcionario no se incorpore a su puesto de trabajo y
pernocte en el lugar donde se imparta el curso, el tiempo transcurrido hasta
las 9 horas de día siguiente no constará como tiempo trabajado, restándose
el tiempo estimado de desplazamiento de ida y vuelta.

b) cursos en fechas no coincidentes con la jornada de trabajo del funcionario. el
funcionario podrá solicitar una compensación de horas por el tiempo real de
los cursos a los que hubiere asistido, a disfrutar antes del 30 de noviembre.

formación generada por la Junta de castilla y león. 
habrán de distinguirse los siguientes casos:
a) cursos en fechas coincidentes con la jornada de trabajo del funcionario. 

el tiempo programado para el curso en esa jornada se computará como tiem-
po efectivo de trabajo.
una vez finalizado el programa del curso de ese día, el funcionario dispon-
drá de un tiempo estimado de desplazamiento para incorporarse a su pues-
to de trabajo suponiendo una velocidad media de 80 Km/h.
Para el caso de que el funcionario no se incorpore a su puesto de trabajo y
pernocte en el lugar donde se imparta el curso, el tiempo transcurrido hasta
las 9 horas de día siguiente se computará dentro de la bolsa de horas pre-
vista en el apartado b) siguiente, restándose el tiempo estimado de despla-
zamiento de ida y vuelta.

b) cursos en fechas no coincidentes con la jornada de trabajo. el funcionario
dispondrá de una bolsa de hasta 24 horas, pudiendo solicitar una compen-
sación de horas por el tiempo real de los cursos a los que se hubiere asis-
tido, a disfrutar antes del 30 de noviembre.

c) en caso de que no utilizarse ninguna de las 24 horas de la bolsa descrita en
el apartado b), el funcionario dispondrá de una jornada para otra formación.

otra formación: 
cada funcionario dispondrá de 1 jornada de trabajo.
Artículo 43.- Desarrollo.
1. Para la asistencia a cursos de formación que coincidan con jornadas de tra-

bajo, deberá solicitarse el  oportuno permiso con al menos con 5 días de antela-
ción a la fecha de comienzo, aportando: denominación del curso, programa lectivo,
lugar de impartición, fechas y entidad organizadora.
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2. el oportuno permiso, que quedará supeditado a las necesidades del servicio,
se comunicará dentro de las 72 horas siguientes a su solicitud, y en todo caso antes
del comienzo de la acción formativa. en caso de no poder hacerse por escrito, la
comunicación será verbal, no obstante, será obligatorio contestar a la solicitud por
escrito con posterioridad. en todo caso, si por causas excepcionales no pudiera ser
respondida la solicitud, quedará entendido que ésta se considera denegada.

3. los funcionarios que disfruten de permisos para la formación deberán pre-
sentar certificado acreditativo de asistencia a la actividad para la cual fue concedi-
do el permiso, dentro de los 10 días siguientes a su celebración. 

4. Para los cursos que se impartan a iniciativa del consorcio, el personal asis-
tente tendrá derecho a las indemnizaciones previstas en la normativa en vigor, pre-
via solicitud del interesado de la correspondiente comisión de servicios y de su
resolución favorable. en cursos impartidos por la Junta de castilla y león se abo-
narán los gastos de desplazamiento. en el caso de cursos realizados fuera de
horario de trabajo, el desplazamiento se computará desde el domicilio del trabaja-
dor, siendo computado desde el centro de trabajo en caso contrario.

caPÍtulo ix.- VestuRio y eQuiPamiento PRofesional
Artículo 44.- Uniformidad.
1. la uniformidad de trabajo o de Parque estará constituida por todas las pren-

das aprobadas y suministradas por el consorcio. Para la determinación de tales
prendas se articulará el adecuado proceso de participación de la representación
sindical. se utilizarán las prendas precisas para cada función, estableciéndose por
el jefe de turno la adecuación de las prendas que se utilicen a cada función.

2. el uso del uniforme del servicio es obligatorio para todos los componentes
del consorcio cuando estén de servicio. todo el personal del consorcio hará un
uso esmerado de todo el vestuario personal que le sea entregado, así como de
aquel que pudiera usarse de modo colectivo.

3. Previa autorización de la gerencia y con motivo justificado, los miembros del
consorcio podrán vestir la uniformidad reglamentaria en actos o momentos ajenos
al servicio o fuera de éste.

4. será responsabilidad personal e individual cuidar de que en todo momento,
la uniformidad y, en general, la equipación personal de los componentes del
consorcio, se halle en correcto estado de conservación.

5. la comisión de Prevención de Riesgos laborales, que se constituirá al mes
siguiente de la aprobación del presente Reglamento, podrá fijar el periodo de tiem-
po medio de duración de cada prenda o útil personal. 

6. cada material, tanto individual como colectivo, llevará una hoja de segui-
miento en la que se recogerán todas las incidencias que puedan surgir durante las
intervenciones.

7. el aseo personal es complemento indispensable para la correcta uniformi-
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dad. en consecuencia, todos los miembros del consorcio deberán distinguirse por
su correcta presentación.

Artículo 45.- Material y equipos de trabajo.
1. el Presidente del consorcio o persona en quien delegue elaborará, junto con

los Jefes de Parque, un calendario de revisiones de material, vehículos, etc., que
estará a disposición de todo el personal.

caPÍtulo x.- deRechos sindicales
Artículo 46.- Normativa.
en todo momento se estará a lo dispuesto en la ley 7/2007, de 12 de abril, del

estatuto básico del empleado Público y en ley orgánica 11/1985, de 2 de agosto,
de libertad sindical y demás normativa de aplicación.

Artículo 47.- Derecho de huelga.
se reconoce el derecho de huelga del personal en los términos establecidos en

la constitución y en el resto de las disposiciones vigentes sobre esta materia.
Artículo 48.
se procurará la dotación en uno de los parques, preferentemente en el de

nueva construcción, de un local apto para reuniones y un espacio para uso de los
representantes de los trabajadores.

caPÍtulo xi.- seguRidad e higiene en el tRabaJo
Artículo 49.
en todo momento se estará a lo dispuesto en la ley 31/1995, de 8 de noviem-

bre, de Prevención de Riesgos laborales y resto de normativa de desarrollo que
sea de aplicación.

caPÍtulo xii.- situaciones administRatiVas
Artículo 50.
1. se regirá por lo dispuesto en la ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto

básico del empleado Público, o aquellas que la sustituya o desarrolle.
2. en lo no regulado por la normativa anterior se regirá por lo dispuesto en la

ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y león, o aquella que
la sustituya o desarrolle.

disPosición final
la entrada en vigor de este Reglamento será de acuerdo con lo establecido en

la ley 7/85, de bases de Régimen local. en concreto deberá ser refrendado por
la asamblea general y sometido a información pública, publicándose en el boP el
acuerdo definitivo.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 8 - LUNES 23 DE ENERO DE 2017 Pág. 54

R-201700174



acueRdo de las condiciones de tRabaJo del PeRsonal 
de la escala oPeRatiVa del consoRcio PRoVincial 

de PReVención y extinción de incendios, 
salVamentos y PRotección ciVil de ZamoRa

caPÍtulo i.- disPosiciones geneRales
Artículo 1.- Objeto.
1. el presente acuerdo tiene por objeto establecer, dadas las especiales carac-

terísticas de los servicios de prevención y extinción de incendios, las condiciones de
trabajo del personal funcionario del consorcio Provincial de Prevención y extinción
de incendios, salvamentos y Protección civil de Zamora, en adelante consorcio.

Artículo 2.- Comisión de Seguimiento.
1. dicha comisión estará integrada por un representante de cada uno de los

sindicatos que tienen representación en la Junta de Personal y por él, o los miem-
bros, del consorcio que designe su Presidencia.

2. son funciones de esta comisión:
- la interpretación de las dudas que suscite la aplicación de esta norma, y el

estudio de su grado de cumplimiento.
- los que expresamente le atribuya este acuerdo.
3. el Presidente de la comisión será el Presidente del consorcio o miembro del

consejo en quien delegue. 
4. a las sesiones de la comisión podrán asistir aquellas otras personas que sin

ser miembros de la misma sean citados por alguna de las partes.
5. las sesiones se convocarán por orden del Presidente, y junto a ellas se

acompañará el orden del día que este fije.
6. cada uno de los miembros de la comisión tendrá voz, y voto y los acuerdos

se adoptarán por mayoría simple.
7. las sesiones de la comisión serán de carácter ordinario u extraordinario. las

de carácter ordinario tendrán una periodicidad semestral. Podrán convocarse
sesiones extraordinarias a petición de cualquiera de las partes para resolver asun-
tos de urgencia.

caPÍtulo ii.- JoRnada de tRabaJo. dotaciones de guaRdia
Artículo 3.- Jornada de trabajo.
1. la jornada máxima anual de trabajo será la establecida por la normativa

vigente para los funcionarios de la administración local. cualquier modificación se
adaptará a la jornada de los funcionarios del consorcio.

2. se establece un sistema de turnos de 24 horas de trabajo por 96 horas con-
tinuadas de descanso, lo que dará  un resultado determinado de  jornadas de tra-
bajo en cómputo anual, teniendo en cuenta la jornada máxima establecida.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 8 - LUNES 23 DE ENERO DE 2017 Pág. 55

R-201700174



cualquier modificación, que será negociada con los representantes de los trabaja-
dores, deberá ser refrendada por el órgano de gobierno competente.

3. el calendario laboral será negociado con los órganos de representación de
los trabajadores y posteriormente será aprobado por el Presidente del consorcio o
persona en quien delegue antes del uno de diciembre del año anterior, y quedará
expuesto en el tablón de anuncios de cada parque antes del 15 de diciembre.

4. los funcionarios deberán, salvo imposibilidad manifiesta, comunicar con la
máxima rapidez y diligencia cualquier incidencia (ausencias, retrasos, etc.) que
afecte al régimen de relevos de su puesto de trabajo, y en su defecto confirmar este
extremo lo antes posible, aunque haya comenzado la jornada que le corresponda. 

5. las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia en que se aleguen cau-
sas de enfermedad, incapacidad transitoria y otras de fuerza mayor, se justificarán
pertinentemente por el personal a la dirección del consorcio, que lo notificará a la
Presidencia regularmente. 

6. se permite el cambio de servicio entre compañeros en la forma que se deter-
mine con los representantes de los funcionarios.

7. en cada parque se crearán 5 equipos, lo que supone un total de 73 días de
trabajo (guardias) al año por cada equipo, y un día más para uno de ellos en año
bisiesto.

8. cada guardia se desarrollará entre las 9:00 horas de un día y las 9:00 horas
del día siguiente.

9. el personal perteneciente a la plantilla del consorcio, permanecerá uniforma-
do en las instalaciones del servicio hasta que su relevo este uniformado.

Artículo 4.- Dotaciones de los turnos de guardia.
1. cada equipo estará formado por un Jefe de turno y dos bomberos-

conductores.
2. el consorcio deberá asegurar que se encuentra de servicio, en todo momen-

to, al menos las dos terceras partes del personal del turno de trabajo. en caso con-
trario, una vez conocido este extremo por el órgano designado por el Presidente,
deberá procederse a incorporar personal de la bolsa de trabajo o bien instar a la
realización un refuerzo con personal propio, en la forma y con los efectos que se
acuerden con los representantes de los trabajadores.

4. el consorcio garantiza la sustitución de los miembros de los equipos en los
casos de permiso vacacional y baja médica.

5. caso de estar ausente el jefe de turno, será sustituido de la forma prevista
en el presente acuerdo.

6. se establecerá un cuadrante de los turnos de trabajo será acordado con los
representantes de los trabajadores.
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Artículo 5.- Cambio de turno de servicio.
1. se permite el cambio de servicio entre compañeros con un máximo de 15 al

año y con un máximo de diecinueve días consecutivos de descanso, es decir, 3
cambios de turno consecutivos. sólo se podrán realizar sustituciones entre perso-
nal de la misma categoría. Para realizar un cambio deberán de transcurrir al menos
24 horas de descanso.

2. la solicitud de cambio de servicio deberá de hacerse por escrito, firmada por
los funcionarios implicados, con al menos 48 horas de antelación, contestándose
la misma en el plazo de 24 horas de su presentación, debiendo quedar entendido
que caso de no ser contestada la solicitud, ésta se considera aceptada. en la soli-
citud de cambio de turno de servicio quedará especificada la obligatoriedad de res-
titución de los turnos entre compañeros.

3. la concesión de cambio de servicio impide la solicitud, por el funcionario que
originariamente debía de prestar el servicio, de cualquier tipo de permiso a que se
tuviera derecho durante el periodo de nueve días de descanso.

Artículo 6.- Distribución de la Jornada de Trabajo durante el Turno de Guardia
de 24 horas.

1. se establece la siguiente distribución de actividades durante la jornada de 24
horas.

HORARIO DE LUNES A VIERNES SABADOS DOMINGOS
9:00  horas Revisión de Vehículos y Revisión de Vehículos y Revisión de Vehículos y  

equipos – Rodaje equipos – Rodaje equipos – Rodaje
10:00 horas Prácticas con equipos simulacro limpieza de Vehículos
13:00 horas comida-descanso comida-descanso comida-descanso
16:30 horas Prácticas con equipos formación teórica formación teórica

(estudio de equipos) (estudio de equipos)
18:30 horas Preparación física Preparación física Preparación física
21:00 horas cena cena cena 
23:00 horas descanso descanso descanso
en caso de intervención en emergencias este horario se modificará y adaptará a las necesidades prioritarias del servicio.

2. se elaborará y seguirá con preferencia un cuadrante semanal de prácticas
con equipos y de formación teórica. 

3. no obstante lo previsto en los apartados anteriores, el Jefe de turno, a crite-
rio personal, podrá variar la distribución prevista en cuanto a horarios y cuadrante
de prácticas con el objeto de alcanzar los objetivos del servicio. 

4. Revisión de Vehículos y equipos = Rodaje:
tiene por objeto la revisión y comprobación del buen estado y correcto funcio-

namiento de todos los vehículos, material y equipamiento del servicio.
cada uno de los miembros de la guardia se encargará de revisar y compro-

bar el estado y ubicación de los equipos de protección individual, tanto de uso
individual como colectivo: trajes ignífugos de intervención, equipos de respira-
ción...

se comprobarán y arrancarán todos los grupos electrógenos, motobombas,
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bombas, equipos hidráulicos (apertura y cierre de cizalla y separador), moto sie-
rras, ventilador de presión positiva, radiales, cojines neumáticos. 

asimismo se comprobará el buen estado y funcionamiento de los vehículos
asignados: niveles de gasoil, gasolina, aceite, agua…etc. de cada uno de estos
elementos así como de las cisternas de agua. se arrancarán los vehículos y se
procederá a realizar un pequeño rodaje con ellos, con el objeto de calentar los
motores, repostar gasoil si procede, y comprobar el correcto funcionamiento del
chasis.

la asignación de los trabajos la realizará el Jefe de turno.
5. Prácticas con equipos, formación teórica y simulacros:
se realizarán prácticas con los equipos y herramientas de salvamento y extin-

ción con los que cuenta el consorcio de bomberos con el objeto de profundizar en
el reciclaje y formación continua de todo el personal de guardia.

el consorcio realizará las gestiones oportunas al objeto de posibilitar la realiza-
ción de prácticas fuera del parque por el personal de intervención.

Artículo 7.- Estancia en las dependencias de los parques de bomberos.
1. usos de los diferentes espacios del parque son:
a) dormitorio: tras la guardia de 24 horas, por la mañana, la dotación que lo

haya utilizado, deberá dejarlo recogido antes del cierre que será a las 8:30 h.
b) cuarto de taquillas y Vestuario: se mantendrá en orden. no se dejarán

enseres personales fuera de las taquillas debiendo estar éstas cerradas. 
c) gimnasio: se utilizará para las funciones que le son propias, no pudiendo

almacenar en él cosas ajenas al mismo. se dejará el material en perfecto
orden, una vez usado. se usara toalla para el uso de los bancos o diferentes
máquinas.
el consorcio proporcionara el material necesario para realizar los distintos
entrenamientos este material será comprado en consenso con la comisión
de compras de los trabajadores.

d) cocina-comedor: los utensilios de cocina que se utilicen, quedarán debida-
mente limpios y recogidos por el personal que, individual o colectivamente,
los haya utilizado al finalizar la comida o cena y antes de proceder a descan-
sar.

e) biblioteca: el consorcio preverá la creación de un fondo documental tanto en
papel como en soporte informático de temas relacionados con el servicio al
objeto de potenciar la actividad formativa de su personal.

2. el consorcio contratará la limpieza de las dependencias de los parques de
bomberos dedicadas a estancia del personal y administración (despachos, come-
dor, aseos, gimnasio, corredores, aulas y dormitorios). la limpieza del resto de
dependencias correrá a cargo del propio personal del consorcio.

3. consignas comunes a todo el personal:
- no se puede fumar dentro de las instalaciones o terreno del servicio.
- las visitas no interferirán nunca en el funcionamiento y tareas del servicio.
- Queda prohibido el uso de las instalaciones por personal ajeno del servicio de

bomberos, salvo permiso expreso del consorcio.
- el material del consorcio únicamente podrá ser utilizado por su propio perso-

nal y para los fines de aquél, salvo autorización expresa del Jefe de Parque o
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superior jerárquico de éste. el Jefe de Parque, o en su caso el Jefe del turno,
se responsabilizará de la entrega y recogida del material, y el interesado será
responsable del deterioro que pudiera serle causado por un uso indebido.

caPÍtulo iii.- RetRibuciones
Artículo 8.- Plus de productividad por funciones y categorías.
1. los funcionarios del consorcio tendrán derecho a un plus de productividad

cuado realicen las funciones de una categoría superior por motivo de vacaciones,
licencias, bajas, permisos o por cualquier otra circunstancia. 

2. la sustitución de Jefe de turno por un bombero-conductor de su mismo
turno se llevará a cabo teniendo en cuenta los criterios siguientes:

- mayor antigüedad en el consorcio.
- mayor antigüedad como bombero-conductor en un servicio de extinción de

incendios de cualquier administración local.
- mayor edad.
el Presidente del consorcio o persona en quien delegue, previa negociación

con los representantes de los funcionarios, establecerá el calendario de sustitucio-
nes.

3. Por la realización de las citadas suplencias se tendrá derecho a las retribu-
ciones que se relacionan:

- Por cada día de suplencia una sexta parte de la diferencia bruta de sueldo
mensual entre las categorías a sustituir.

4. Para la percepción de las referidas cantidades será preceptivo presentar un
informe, elaborado en modelo normalizado, firmado por los dos funcionarios impli-
cados, con el visto bueno del Presidente o persona que designe.

Artículo 9.- Plus de productividad por la Jefatura de Parque.
el funcionario que realice las funciones de Jefe de Parque, designado en la

forma prevista en el Reglamento, recibirá como complemento de productividad una
cantidad fija mensual a negociar con los representantes de los funcionarios.

caPÍtulo iV.- ayudas sociales
Artículo 10.
1. se establece las ayudas para prótesis que hayan sido objeto de prescripción

facultativa médica previa con los siguientes topes máximos por trabajador:
a. Prótesis oculares. 
- gafas completas: 60 euros
- gafas bifocales: 65 euros
- Renovación de cristales: 40 euros
- Renovación de lentillas: 40 euros por año
b. Prótesis dentarias.
- dentadura completa: 330 euros
- dentadura superior o inferior: 165 euros

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 8 - LUNES 23 DE ENERO DE 2017 Pág. 59

R-201700174



- Pieza dental: 45 euros
- empaste: 30 euros
- endodoncia: 75 euros
- limpieza: el total de su importe, con un máximo de 30 euros, una vez al año.
en caso de tratamientos de ortodoncia, periodoncia, implantes y otras interven-

ciones de naturaleza análoga, el importe de la ayuda alcanzará al 60 por ciento de
su coste, con un máximo de 600 euros anuales.

c. Prótesis auditivas:
- audífonos: hasta 375 euros.
Artículo 11. 
1. se establece una ayuda anual de estudios por el importe que se detalla:
- bachillerato, formación profesional y cursos de acceso a un nivel superior de

estos estudios: 115 euros.
- estudios universitarios: 250 euros. si la matrícula no fuera por curso completo,

sino por asignaturas o créditos, se tendrá derecho a la parte proporcional, dividien-
do esta cantidad entre el número de asignaturas o créditos que tenga el curso.

- estudios universitarios de doctorado: 300 euros.
- idiomas en centros oficiales: 105 euros
- conservatorios oficiales de música: 

• nivel básico: 115 euros por curso completo.
• nivel superior: 250 euros por curso completo.

si la matrícula no fuera por curso completo, sino por asignaturas o créditos, se
tendrá derecho a la parte proporcional, dividiendo esta cantidad entre el número de
asignaturas o créditos que tenga el curso.

2. las solicitudes de las ayudas de este artículo se podrán solicitar en el plazo
de quince días hábiles desde el momento de hacer efectivo el pago de la matrícula.

3. Para la justificación de la realización de los estudios mencionados, en el
momento de realizar la solicitud se adjuntará a la misma el documento que expe-
dido por el centro de enseñanza correspondiente acredite el pago de la matrícula
o inscripción en los estudios para los que se solicita la ayuda. 

4. la falta de justificación de las ayudas de estudios en los términos anterior-
mente recogidos implicará la obligación de devolver por el solicitante las cuantías
recibidas en tal concepto.

Artículo 12.
las ayudas previstas en los artículos anteriores quedan establecidas exclusiva-

mente para el personal del consorcio, no así para familiares ni personas a su cargo.
caPÍtulo V.- Regulación de las Vacaciones

Artículo 13.- Vacaciones.
1. los funcionarios del consorcio tendrán derecho, por cada año completo de

servicios prestados, a disfrutar de 8 días de vacaciones, que se incrementarán a 9
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para los integrantes de los equipos que suman 74 días de trabajo en su cuadran-
te en los años bisiestos. atendiendo al régimen de turnos existente y al número
total de horas de trabajo al año, estos días podrán incrementarse o disminuir,
debiendo, en este último caso, negociarse con los representes de los trabajadores
la forma de cumplimentar la jornada anual total antes de finalizar el plazo de soli-
citud de vacaciones.

Artículo 14.- Adjudicación del periodo vacacional. 
1. el orden de prioridad para solicitar vacaciones se efectuará por sorteo entre

los integrantes de cada turno, siendo el orden rotatorio para los años posteriores.
Artículo 15.- Cambios del periodo vacacional.
1. los cambios de fechas de vacaciones se solicitarán, al menos, con 15 días

de antelación antes de la fecha de inicio de las mismas. su autorización, que que-
dará supeditada a las necesidades es del servicio, se comunicarán por escrito con
al menos 7 días de antelación al comienzo de las vacaciones originales, y se lle-
vará a cabo siempre y cuando las nuevas fechas no hayan sido solicitadas por otro
funcionario del mismo turno de trabajo. 

Artículo 16. Cambio de turno vacacional.
1. los cambios de periodos de vacaciones entre funcionarios de un mismo par-

que, bien sean del mismo o distinto turno, se autorizarán cuando los turnos de tra-
bajo queden cubiertos. la solicitud de cambio de periodo vacacional deberá de
hacerse por escrito, firmada por los funcionarios implicados, con al menos 15 días
de antelación. la correspondiente autorización, se comunicará por escrito dentro
de los 7 días siguientes a su solicitud, debiendo quedar entendido que caso de no
ser contestada se considera aceptada.

2. en todo caso no podrán coincidir las vacaciones de dos funcionarios de un
mismo turno en la misma jornada.

Artículo 17.- Permiso para consultas médicas.
1. se tendrá derecho a permiso para la asistencia a consultas, tratamientos y

exploraciones de tipo médico cuando sean para el propio funcionario o un familiar
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad.

2. con la solicitud de permiso deberá presentarse copia de la citación.
3. es obligatorio, en todo caso, aportar justificante de haber asistido a la con-

sulta, en el que deberá de figurar lugar, fecha y hora de salida de la misma, dentro
de los diez días naturales siguientes a la misma. 

- consultas dentro del sistema público de salud: 
• consultas de atención primaria o en la zona de salud de residencia del funcio-

nario: 
- si la consulta está prevista para después de las 12 horas, el funcionario

habrá de estar en el puesto de trabajo a las 9:00, abandonando el mismo
previendo un tiempo de desplazamiento a una velocidad media de 80 Km/h.

- una vez realizada la consulta, para incorporarse al puesto de trabajo, dis-
pondrá de un tiempo de desplazamiento a una velocidad media de 80 Km/h. 
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- si la consulta es fuera de la zona de salud de residencia del funcionario:
• una vez finalizada la consulta, para incorporarse a su puesto de trabajo el fun-

cionario dispondrá de un tiempo estimado de desplazamiento suponiendo una
velocidad media de 80 Km/h.

- consultas privadas, fuera del sistema público de salud:
• no se tendrá derecho a permiso, excepto en los casos de que sea la primera

consulta a la que haya sido citado el interesado o familiar para un proceso.
• en los casos de primera consulta se estará a lo indicado para consultas den-

tro del sistema público de salud en lo referente a hora de la consulta y tiempo
de desplazamiento.

caPÍtulo Vi.- Regulación de la foRmación
Artículo 18.- Adjudicación de cursos de formación.
1. Para la realización de cursos de formación que sean impartidos a iniciativa

del consorcio las plazas serán adjudicadas de acuerdo con los criterios y por el
orden que a continuación se especifican y por le orden señalado:

1.º- haber efectuado la solicitud para la actividad formativa.
2.º- no haber realizado con anterioridad la misma o similar actividad formativa

impartida por el consorcio.
3.º- antigüedad en el servicio.
4.º- fecha de entrada de la solicitud en el registro.
5.º- sorteo.
en el caso de que hubiera que recurrirse a un sorteo, éste se celebrará en pre-

sencia del delegado de Personal. la lista de adjudicatarios se hará pública y se
expondrá en los parques de bomberos pudiendo los interesados llevar a cabo
reclamaciones a la misma, en caso de no estar de acuerdo, en base y en la forma
dispuesta en la ley de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común.

el consorcio llevará un registro de las actividades formativas realizadas tanto a
iniciativa propia como por la Junta de castilla y león, quedando los funcionarios
obligados a comunicar este hecho.

2. cursos impartidos por la Junta de castilla y león.
Para aquellos cursos que sean impartidos por la Junta de castilla y león pre-

vistos en el proyecto formativo de los servicios de prevención y extinción de incen-
dios de  castilla y león, los funcionarios del consorcio que asistan a los mismos
tendrán derecho a la indemnización por desplazamiento prevista en la normativa
en vigor, previa solicitud del interesado de la correspondiente comisión de servicios
y de su resolución favorable.

3. Personal de nuevo ingreso.
el consorcio tratará de que el ingreso de nuevo personal de la escala operati-

va se realice coincidiendo con el curso de formación para bomberos de nuevo
ingreso que anualmente convoca la Junta de castilla y león. en caso de que, por
necesidades del servicio, la incorporación deba de hacerse con al menos dos
meses de antelación a la citada convocatoria, el funcionario deberá realizar un
periodo de prácticas de 15 días naturales, durante 7 horas cada día, en uno de los
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parques de bomberos dependientes del consorcio, estando exento de realizar este
periodo de prácticas cuando se haya acreditado que hubiera ejercido funciones de
bombero en un servicio de extinción de incendios de una administración Pública
durante un tiempo no inferior a seis meses.

será de aplicación lo que la normativa establezca en cuanto al ingreso de
nuevo personal en los servicios de prevención y extinción de incendios.

el personal que haya de ser contratado por primera vez para la realización de
sustituciones, realizará con anterioridad a su inclusión en un turno de trabajo un
periodo de  formación de 5 días, durante 7 horas cada día, en uno de los parques
de bomberos dependientes del consorcio, con el objeto de conocer la utilización
de los equipos y vehículos del servicio y los métodos de trabajo utilizados. 

el personal contratado para sustituciones estará exento de realizar este perio-
do de formación cuando se haya acreditado que hubiera ejercido funciones de
bombero en un servicio de extinción de incendios de una administración Pública
durante un tiempo no inferior a seis meses.

caPÍtulo Vii.- unifoRmidad y VestuaRio
artículo 19.- uniformidad.
1. la uniformidad del personal de la escala operativa del consorcio se compo-

ne de las siguientes prendas.
Vestuario de trabajo:
- Pantalón: dos el primer año, uno más cada año.
- chaquetilla: una cada dos años.
- camiseta manga corta: dos por año.
- Polo manga larga: una cada dos años.
- Jersey: Por rotura o desgaste.
- calcetines: tres pares por año.
- Zapatos: duración indefinida.
- cinturón: duración indefinida.
- navaja: duración indefinida.
- escudos: dos por año.
- forro polar: duración indefinida.
Vestuario de educación física:
- chándal: uno cada cinco años.
- camiseta: una cada año.
- Pantalón corto: uno cada dos años.
- Zapatillas deportivas: un par cada dos años.
Vestuario de intervención:
- botas de intervención: un par de duración indefinida
- botas forestales: un par de duración indefinida.
- casco con linterna integrada y equipo de transmisión: duración indefinida.
- casco forestal: duración indefinida.
- chaquetón: duración indefinida.
- cubrepantalón: duración indefinida.
- máscara eRa: duración indefinida.
- máscara forestal: duración indefinida.
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- guantes de intervención: un par duración indefinida.
- arnés: duración indefinida.
- Verdugo ignífugo: duración indefinida.
- macuto portamaterial: duración indefinida.
- tres trajes impermeables por parque.
2. Respecto al vestuario de duración indefinida, se entenderá que se cambia-

rán las prendas cuando se deterioren, y en todo caso un máximo de 10 años.
3. el vestuario que deba de ser entregado de forma periódica, lo será durante

el mes de mayo del año en curso.
4. en caso de deterioro prematuro o pérdida de la vestimenta reglamentaria se

procederá a su reposición, dejando constancia escrita de los hechos que provoca-
ron su deterioro o perdida, para determinar sus causas y adoptar de las medidas
necesarias al respecto.

5. cuando se proceda a un cambio en el vestuario de intervención, deberá ser
devuelto el material que se venía empleando.

6. cada material, tanto individual como colectivo, llevará una hoja de segui-
miento en la que se recogerán todas las incidencias que puedan surgir durante las
intervenciones.

Artículo 20.- Personal de sustituciones.
1. el personal de sustituciones recibirá desde el primer día de trabajo el mate-

rial siguiente:
Vestuario de trabajo:
- Pantalón: dos.
- camiseta manga corta: dos.
- Polo manga larga: dos.
- Jersey: uno.
- calcetines: dos pares ignífugos.
- Zapatos: un par.
- cinturón con escudo del consorcio: dos.
- navaja.
- escudos: dos.
- forro polar: durante el periodo comprendido entre los meses de octubre a

marzo.
Vestuario de intervención:
- botas de intervención: un par.
- botas forestales: un par.
- casco con linterna integrada y equipos de transmisión.
- chaquetón.
- cubrepantalón.
- máscara eRa.
- máscara forestal.
- guantes de intervención.
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- arnés.
- Verdugo ignífugo.
2. el personal que acabe un periodo de sustituciones deberá devolver todo el

vestuario entregado al objeto de poderle ser provisto del mismo en una próxima
sustitución.

Artículo 21.- Comisión de compras.
1. se establece una comisión de compras que se creará un mes después de

la entrada en vigor del presente acuerdo que estará compuesta por un bombero de
cada parque junto al delegado de Personal y el Presidente o persona que desig-
ne, que podrá ser asesorado por los técnicos que estime pertinentes. 

2. será su función valorar las diferentes ofertas sobre el material a comprar al
objeto restablecer un consenso en su elección, teniendo en cuenta que caso de no
llegarse al mismo, la elección del material será responsabilidad del Presidente o
persona que designe.

disPosición adicional
se incorpora como anexo a este documento acuerdo de la nueva estructura

retributiva y de catalogación de puestos de trabajo tras su aprobación por la
asamblea general.

disPosición final
1. la entrada en vigor de este documento tendrá lugar con la aprobación definiti-

va del reglamento formalizada con su publicación en el boletín oficial de la Provincia.
2. la modificación de este acuerdo de condiciones de trabajo podrá ser reali-

zada en el seno de la comisión de seguimiento mediante acuerdo con la represen-
tación sindical sin más trámites que la comunicación general de dicho acuerdo a
los trabajadores.

anexo
condiciones de la nueVa catalogación 

de Puestos de tRabaJo
el presente acuerdo, en aplicación de los estatutos reguladores del consorcio,

ha de someterse a la probación presupuestaria correspondiente por parte de la
asamblea general del consorcio.

en base a las negociaciones llevadas a cabo entre el consorcio y los
delegados de Personal se acuerdan nuevas funciones del personal operativo que
figuran en los nuevos textos del Reglamento del personal operativo y del nuevo
acuerdo de condiciones de trabajo. dichas modificaciones afectarán en las situa-
ciones retributivas del personal funcionario en los siguientes términos:

1. bomberos conductores.
se integrarán mediante un procedimiento de promoción interna entre funciona-
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rios que ocupen la plaza de bombero conductor que será determinado previa nego-
ciación con los representantes sindicales en el grupo c1 manteniendo su actual
nivel personal.

2. cabos bomberos conductores.
se integrarán mediante un procedimiento de promoción interna entre funciona-

rios que ocupen la plaza de cabo bombero conductor que será determinado previa
negociación con los representantes sindicales en el grupo c1, manteniendo su
nivel personal.

3. una vez realizado el proceso de integración antes descrito se procederá a
realizar un proceso de selección para cubrir mediante promoción interna las plazas
vacantes de cabo bombero conductor y posteriormente cubrir las plazas vacantes
de bombero conductor mediante turno libre en las condiciones que se negocien
con los representantes sindicales.

4. se dejan sin efecto las cantidades pendientes de pago derivadas de anterio-
res acuerdos que son sustituidas en su totalidad por las nuevas retribuciones des-
critas anteriormente.

contra el presente acto que pone fin a la vía administrativa  podrán interponer-
se los siguientes recursos:

- Recurso contencioso-administrativo ante el tribunal superior de Justicia de
castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
presente publicación, en la forma y con los requisitos exigidos por la ley
29/1998. de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
administrativa.

- cualquier otro que se estime procedente.
Zamora, 16 de enero de 2017.- el Presidente, antonio iglesias martín.
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